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CONVENIO DE ENMIENDA AL CONTRATO LPN-002/2015-5 QUE CELEBRAN

POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL

TÉCNICA, FtEPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO

GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, EDUTELSA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA

POR EL C. CHRISTIAN SAID RENTERÍA SOLORZANO, EN SU CARÁCTER DE

APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE

INSTRUMENTO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL CONALEP" y "EL

PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS

PARTES" DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

1.1. Que con fecha 30 de julio de 2015, "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR"

celebraron contrato LPN-002/2015-5, mismo que tiene por objeto que "EL CONALEP"

adquiera Equipo de Apoyo al Proceso Enseñanza-Aprendizaje de las Carreras de

Administración, Construcción, Contabilidad, Informática, Máquinas Herramienta,

Mecatrónica, >Metalmecánica, Refrigeración y Climatización y Soporte y

Mantenimiento de Equipo de Cómputo, de conformidad con los requerimientos técnicos

(incluyendo la lista de requisitos y las especificaciones técnicas) establecidos en el inciso

d), del instrumento al que en adelante se hará referencia como el CONTRATO

PRINCIPAL, adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Licitación

Pública No. LA·OllL5XOOl-N7-2015 (LPN-002/2015), con fundamento en los artículos

10 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 9 de su

Reglamento; las>Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco

Interamericano de Desarrollo, marzo 2011; los Procedimientos y requisitos de contratación

en materia de ádquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no ~

consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o .

parcial a recursos otorgados por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el

Banco Interamericano de Desarrollo, emitidos por la Secretaría de la Función Pública el 15

~.
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de octubre de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, así como los Documentos

Estándar de Licitación Pública (LPN) de México. Adquisición de Bienes.BID/BIRFISFP.

Octubre 2012, en adelante "Documentos Estándar".

1.2. Que el monto total de la oferta pactada por la adquisición de los bienes fue por la

cantidad de $2,490,244.86 (Dos millones cuatrocientos noventa mil doscientos cuarenta

y cuatro pesos 86/100 M.N.) con el IVA incluido, de conformidad al formulario del

CONTRATO PRINCIPAL.

1.3. Que la fecha más temprana de entrega fue de 60 días, y la fecha límite de entrega es de

90 días, ambas fechas contadas a partir de la notificación de la adjudicación.

1.4. Que mediante oficio no. DIA/1317/2015 de fecha 28 de agosto de 2015, suscrito por

M.A.E.E. José Luis Izquierdo González, en su carácter de Director de Infraestructura y

Adquisiciones del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, solicitó a "EL

PROVEEDOR" emitiera su no objeción relativo a incluir bienes adicionales al

CONTRATO PRINCIPAL.

1.5. Que a través del escrito de fecha 01 de septiembre de 2015, suscrito por el C. Christian

Said Rentería Solórzano, apoderado legal de "EL PROVEEDOR", manifl~stó su voluntad

de estar de acuerdo en la enmienda de bienes al CONTRATO PRINCIPAL, manteniendo

los precios unitarios de los bienes ofertados inicialmente.

h 11. DE "CONALEP"

DECLARACIONES

n.l. Que comparece en este acto representado por el M.A.E.E. José (Luis Izquierdo '-~.

González en su carácter de Director de Infraestructura y Adquisiciones del Colegio 7
Nacional de Educación Profesional Técnica, toda vez que cuenta con poder para actos de

administración, mismo que acredita con escritura pública N° 1,634 de fecha 17 de junio de

~..
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2013, protocolizada ante la fe de la Notaria Pública N° 41, del Estado de México Lic.

Patricia Irma Figueroa Barkow.

11.2. Que el presente acuerdo de voluntades se celebra de conformidad con DIA/1317/2015

de fecha 28 de agosto de 2015 emitido por el M.A.E.E. José Luis Izquierdo González y de

conformidad con el comunicado de fecha O1 de septiembre de 2015 emitido el C. Christian

Said Rentería Solórzano en calidad de apoderado legal de "EL PROVEEDOR", mismo

que se agrega alpresente como anexo N° 1.

111. DE "ELPROVEEDOR"

111.1 Que comp:3rece en este acto acreditando sus facultades, mediante escritura pública N°

169 de fecha 12 de Octubre de 2012, otorgada ante la fe del Lic. Gilberto Garza Valdés,

Notario Público N° 7 de la ciudad de Saltillo, en Estado de Coahuila.

111.2. Que no tiene objeción de que se enmiende el número de bienes a entregar,

manteniendo el precio unitario ofertado.

IV.- LAS PAR1FES DECLARAN, QUE:

IV.1 Es su voluntad suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido en

el Apéndice 1,numeral 3 del apartado revisión por el banco de las decisiones en materia de

adquisiciones, de las políticas para la adquisición de bienes y obras financiados por el

Banco Interamericano de Desarrollo, marzo 2011, y numeral 32-4 de las condiciones

generales del contrato.

¡V.2 No existe dolo, lesión, mala fe, o cualquier otro vicio que pudiera afectar el \... /

consentimiento para la firma del presente instrumento. ~
I

Expuesto lo anterior, las partes acuerdan celebrar el presente convenio, sujetándose a los

términos y condiciones que establece las políticas para la adquisición de bienes y obras

financiados por él Banco Interamericano de Desarrollo, por lo cual pactan las siguientes:»~
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CLÁUSULAS

4

PRIMERA.- OBJETO. "LAS PARTES" acuerdan que el objeto del presente convenio

consiste en adicionar bienes al número de bienes pactados originalmente en el

CONTRATO PRINCIPAL, de conformidad al cuadro siguiente;

1--_1_4_-+-E_s_ta_c_ió_n_t_ot_a_l I--__3__-+-_~;5,950.00

l--_l_9_-+-T_r_an_s_it_o_to--,-o-,=g,-ra_'fi_lc_o_e_le_c_tr_ón_i_co -+-__3__-t-_! 6,800.00
1...-----:;.2.:....3_--L..;.F_r_es:.....a.:..d..:..or_a_u_n_iv_e.:....rs:.....a.:....l 1...-__2__...l..-_2~¡4,700.00

Lo anterior, de conformidad con los incisos (d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo

la Lista de Requisitos y las Especificaciones Técnicas) y (e) La oferta delProveedor y las

Listas de Precios originales; establecidas en el CONTRATO PRINCIPAL.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" manifiesta que se mantiene fijo el precio unitario de

los bienes objeto del presente instrumento con relación a los ofertados en el CONTRATO

PRINCIPAL.

TERCERA.- "LAS PARTES" acuerdan que de conformidad a lo establecido en las

cláusulas que anteceden, que el monto a pagar será por la cantidad de $867,274.00

(Ochocientos sesenta y siete mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 ~,1LN.) con el ¡VA

incluido, de conformidad con los términos establecidos en el CONTRATO PRINCIPAL.

CUARTA.- "LAS PARTES" convienen que la entrega de los bienes objeto del presente

instrumento, requerirá de 90 naturales adicionales a lo establecido en el CONTRATO

PRINCIPAL y que se contarán a partir de la aceptación y firma del presente instrumento.

QUINTA.- "EL PROVEEDOR" derivado de la enmienda al número de bienes del

CONTRATO PRINCIPAL, objeto del presente instrumento, se compromete a otorgar la

garantía de cumplimiento en los términos establecidos en el CONTRATO]PRINCIPAL.
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SEXTA.- "LAS PARTES" conVIenen que independientemente a lo estipulado en el

presente convenio, subsistirán y regirán con toda su fuerza y alcance legal, todas y cada una

de las cláusulas que integran y conforman el CONTRATO PRINCIPAL, excepto las que

se contrapongan a las establecidas en el presente acuerdo de voluntades.

Leído que fue el presente instrumento, y enteradas "LAS PARTES" del contenido y

alcance legal de todas y cada una de sus cláusulas, lo ratifican y firman por quintuplicado

en Metepec, Estádo de México a 01 de septiembre del 2015.

POR Y EN NOMBRE DEL CONALEP

FIRMADO POR EL .A.E.E. JOSÉ LUIS
IZQUIERDO GONZÁLEZ

EN CAPACIDAD DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

EN LA PRESENCIA DE LOS SIGUIENTES TESTIGOS:

;E ~
;~,

" ' ..~. ,'i'
.z;~j - r'

ARQ. REYNA PATRICIA SALAZAR
SALAZAR

COORDINADORA DE
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

POR Y EN NONl.fBRE DEL PROVEEDOR

?rl~
FIRMADO ~díz. EL c. CHRISTIAN SAID

RENTERÍA SOLORZANO
EN CAPACIDAD DE APODERADO

LEGAL
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Colegio Nacional de EducaciónJ~rofesional Técnica
ORG¡\NIS,\!C1 PUoltCO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO

"2015 Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Metepec, Edo. Méx. a 28 de agosto de 2015
Ref.: DIA/1317/2015

Asunto: Solicitud de bienes adicionales
contrato LPN-002/201tj-5
Exp. 6C.3/Contratos con Procedimiento de
Licitación Pública NacionaljExp./12-2015
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EDUTELSA, S.A. DE C.V.
AVENInA'P0RJ,lli EIFFEL",NÚIV]J5\R@)3i52,
COLONIA PAE.~UE }NDlJ.srr;;l®Ü.. LAS TORRES,
MUNICIPIO SALTILill~!!t¡.. . ····Y··..,,'·· .. '
COAHUILA, C.P.g.511A . '. .
TEL: (018441<4-3zt;'OO 2 f ,t01 8pOi~73!R4Ó;10

~b~~oC::~~~~~~~~=21~~~J~x.

P RE SENa' E.

Se hacer~ferenci~ al -.Progfí;ünádeFormaciónde Recl1rsos'~u:rhan()s,Basada en
Competencias, préstamo' 3136/0C>'ME, financiadoparcia#ln~nt(;; pepr>,el Banco
InterameriGano depesartol1o (BID3j'específicamente al contrato EPN";~02/2Qt5"'$signado
entre elConalep yTa empresa Edutelsa, S.A. de C.V. .

Al respectQ,.c(?n fundárrgmtcl en,el.,at:tíc~ln~l,d~)t~shifutÓ .. Org~fliÍC.o <~~V',CO NALEP y
apartado'l:;9;;Jf.Oel Manu,alcfe:®r.g~pización vigelt~e, y<de,:'C(i)rífopi1\Hlad .(:€>n:,;l§;~;íspuesto en
la cláusula'g-4.~4>ia~ las Conqicjo~esGenerale$ del;~optr~~0~]a$;P91íticas.pB:llW;laAdquiskión
de Bienes YOb,!,~s Finanpiad?s por tL8qncoInte~~l11ericaIl.0)deDesaJSt~llp, de marzo de
2011 y los ProGe'g:i~i~ntó~ yrequisftoS9-~"cbntrfttacig~n\en m~t~i~;~;:'!~[eirdquisiciones y
arrendamientos(re!Jji~pes muebles, (le servicios. dB Ilb;~onsultqtí·a;·;.clé';0bras públicas, de
prestación de servl,~i'º§'¡(jl~~onsultoríá;COnGargot0tal o parci¡flª"F~~ª:rsos otorgados por el
Banco InternacionarClg~e,c9l'l$:t;rucción .y ForneJ}~()Y ·~l B;:mco Interamericano de
Desarrollo, emitidos porla:,,?eGre~a\t;~a'.<:teJa :FHn~í~Iil?ú'151ica, le solicito informe si la
empresa que usted representa éstáen posibilidad de 81Ul1.1nistrar los bienes adicionales que
se señalan a continuación y formalizar una en.miénda al contrato.

¿

C.S.163ü3
,\t.'J':\IA~JB

Calle 16 de Septiemhre N,). 1'17 NI·c., Col. Lúar(\ Cúrdenas, !V!erepee, E,I(lrh, de Mexico, el' 521·1-8
"'V'.V"'V l'nn:~tl'n.I·(ll1.111\"



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO rQ8lIco DESCl:NTRAlIZADO DEl ESTADO

"2015 Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Estación total
I---~---¡

Transito to o rático electrónico
f------"--+:_:

Fresadora universalf-----'='---...!-',

3
3
2

Total

194, 06.00
58 ,464.00

614,104.00
8 67 2 74.00

Adjunto para su conocimiento el fOTmatpde conve,nio de enmienda que se formalizará en
caso de aceptación por parte desli,represeritada;

Es importante mencionar fl\le se propone que~í pl'az6:"\éÍe,lf,~éni!+atoprincipal no sea
modificado, sinl~mJ58.'rgp, deberá informathi:)'s'si"requei-rr-§.,·tig¡~pqadicionalpara la
entrega de los ~iElp.es;'adibonales" mismo quep.0.pgdJ;áe~se,derdé'i19s;j9()días naturales a
partir de la aCJ~pE:19i6ri q~k.suministro'de:Josbiel1es.",,'" ." ¡l''''

I~ ~,
"0,..'_

Agradeceré's~re~{-puest~álIf~sv~J~~hrJ:'~lpr6xtrhO"¡h1~?Ft~~t"~e;~,e~t:t~!llbre"~~t~sdelas 15:OO
horas par~"estar (in posibllidad-,cle c6htinuar éon~Y¡ttáJfrlJt~~pqr~e~1:?l§ip.diei1te;

AtentamEin~e " ,
"Orgun@§;~~:ente'(~'~\

\'J':},';,,;/",,;
~ ;:';:"~i

M.A.E.E.~@~UI IZQiUI~'~() GQNML~4i> .;>~,
DlRECTd~:?~,~;:INJ.'lJ.'U':·.t.::L:i':;"'S'fR:tJ0:PÍkJ"J.Q\.'YJ\D~'ÚIS'r~Iq~É$i '

..... " .. ,:",

C.:-\.16.1ü3
ACPi.\I.~Ml'

Calle 16 d~ Sel'ti~ml)r~ N,), 147 NtL (',,1. rúan> CárdclliJ:-i,l'vh:rcpcc. E;;¡<\,It> de tv1éxi<.:o, C'I' 52148
W1\'1\'.collalefl.cdu. mx
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cecnolog/a para la educación
LA·011 L5X001·N7 -2015 (LPN-002J2015)

Adquisición de Equipo de Apoyo al Proceso Enseñanza.Aprendlza]e de las Carreras de Administración, Construcción, Con labilidad, Informátl~a,
Máquinas Herramienta, Mecatrónlca, Metalmecánlca, Refrigeración y Climatización y Soporte y Mantenimiento de Equipo de Cómputo

EDUTELSA, S.A. DE C.V.
AVE. TORRE EIFFEL 352, PARQUE INDUSTRIAL LAS TORRES
SALTILLO. COAH. C.P. 25114 R.F.C: EDU830320MUA

A: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
M.A.E.E., José Luis Izquierdo González
Director de Infraestructura y Adquisiciones
Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas
Planta baja, en la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Metepec, Estado. de México
C.P. 52148
México

Edutelsa S.A DE C.V. Referente al programa de Recursos Humanos Basada en Competencias,' préstamo
3136/0C-ME, parcialmente financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) específicamente al
Contrato LPN-002/2015-5 asignado entre el Conalep y mi representada.

y con respecto, de acuerdo a su oficio DIAl1317/2015, deseamos comunicarle que estamos en posibilidades
de suministrar los bienes adicionales y formalizar la enmienda al contrato con esto reiteramos y sostenemos
en las mismas condiciones, la oferta técnica y económica de la licitación pública W)LA-011L5X001-N7
2015(LPN-002/2015) para la Adquisición de Equipo de Apoyo al Proceso Enseñanza-I\prendizaje de las
Carreras de Administración, Construcción, Contabilidad, Informática, Maquinas Herrami~?ntas, Mecatrónica,
Metalmecánica, Refrigeración y Climatización y Soporte y Mantenimiento de Equipo de Cómputo. Para los
bienes del contrato referido.

Asimismo, solicitamos tiempo de entrega adicional de 90 dias naturales a partir de esta aceptación.

Saltillo, Coahuila a 01 de septiembre de 2015

EDUTELSA S.A. DE C.V. Torre Elffel No. 352
Porque Industrial Los Torres Soltlllo. Coah. C.P. 25114
Tel. (01844) 434 00 22 1018007184010
E-mail: direccione@edutelsa.com.mx

y SU linea de productos

foh-Ifo/f®


